
 

                                                                        
CIRCULAR INTERNA No. 000032 de 2024

*20241130000324*
Radicado ORFEO: 20241130000324

18-04-2024

PARA: SERVIDORES PÚBLICOS Y CONTRATISTAS DE LA UPME

DE:  DIRECTOR GENERAL

ASUNTO: Día Cívico de la Paz con la Naturaleza

FECHA:  18-04-2024

Respetada Comunidad Institucional,

Atendiendo el Decreto 0500 del 18 de abril de 2024 “Por el cual se declara un día cívico” 
de emitido por la Presidencia de la República, mediante el cual se declara el viernes de la 
tercera semana de abril de cada año como “Día Cívico de la Paz con la Naturaleza”, con 
motivo de la protección de los recursos naturales del país y teniendo en cuenta que se 
establece  el  día  19  de  abril  del  2024,  como  el  primer  Día  Cívico  de  la  Paz  con  la 
naturaleza,  los/as  servidores/as  de  la  UPME,  así  como  sus  contratistas,  deberán 
suspender  las  diferentes  actividades  laborales,  contractuales  y  de atención al  público 
durante la jornada del día de mañana, al configurarse como día no hábil laboralmente. 

Sin otro en particular, cordialmente,

Carlos Adrián Correa Flórez
Director General
DirecciÓn General
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